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¿Qué es una 
reunión inicial?

Es un espacio de conversación en donde el/la profesor/a explica por qué abrió el 
caso y los estudiantes implicados en el fraude académico tienen la oportunidad de 
aclarar qué sucedió; esta reunión la acompañan una profesional de la Decanatura 
de Estudiantes y el/la secretario disciplinario de la facultad donde ocurrió el fraude.

Luego de la reunión inicial el/la profesor/a puede tomar una de estas tres decisiones:

• Cerrar el caso.

• Pedirle al estudiante que realice una práctica formativa para reparar su 
proceso académico y reflexionar sobre sus actuaciones.

• Que el caso continúe en un proceso disciplinario ordinario.

Si te citan a una reunión inicial, ten en cuenta...



Antes:

• Ve un día a la vez, no te adelantes ni asumas lo que va a pasar. Antes de la reunión inicial no hay 
forma de saber cómo se va a manejar tu caso, así que trata de llegar llegar con tranquilidad a la 
reunión.

• No retires la materia apresuradamente, a menos que la decisión tenga justificación por motivos 
académicos; ten claro que retirar la materia no hace que el proceso disciplinario se cierre.   

• Revisa tu correo institucional  ese es el medio por el que el comité disciplinario se comunicará 
contigo siempre.



Durante:

• Llega con una buena disposición a la reunión, recuerda que es una oportunidad para aclarar lo 
sucedido.

• En la reunión inicial te reunirás con: el secretario(a) disciplinario de tu facultad, un profesional 
de la Decanatura de Estudiantes y el docente que abrió el caso. Durante la reunión, te harán pre-
guntas para aclarar la situación, contéstalas con sinceridad.

• Si cometiste la falta, se claro(a) y acéptalo: Se transparente con lo que sucedió desde el princi-
pio, decir la verdad hará que la decisión de manejo de tu caso sea la más justa, no vale la pena 
buscar engañarte a ti o al docente.

• Una vez discutida la situación, se tomará el espacio para que el docente tome una decisión 
sobre la resolución del caso. Ten en cuenta que para ello te pedirán que salgas de la reunión tem-
poralmente.

• Si hay varios estudiantes implicados, puede haber una resolución diferente para cada uno.



Despúes:

1. Si debes hacer una práctica formativa:

- Infórmate muy bien sobre la actividad a realizar y los plazos para entregarla. Tu docente revi-
sará la calidad de la práctica y de ello dependerá que la apruebes o no. En ningún caso esa 
práctica puede ser entregada después del tiempo definido por el docente.

- De ti depende aprender de esta situación, recuerda que equivocarse y fallar son oportunidades 
para mejorar.

- ¿Consideras desproporcionada la actividad propuesta como práctica formativa?, debes hablar-
lo a tiempo con tu docente preferiblemente el mismo día de la reunión. UIna vez aceptes la 
práctica la única alternativa es cumplirla.



Despúes:

2. Si tu caso va a continuar en un proceso disciplinario ordinario:

- Esto significa que el comité disciplinario revisará el caso y tu versión de los hechos en 
una carta de descargos (https://comunidadorion.uniandes.edu.co/mi-carta-de-descar-
gos-reposicion-o-apelacion/). Con esto podrá tomar una resolución y/o respectiva 
sanción.

*Si no estas de acuerdo con la resolución que tomo el comité disciplinario puedes presen-
tar los recursos de reposición y apelación:  https://comunidadorion.uniandes.edu.co/-
mi-carta-de-descargos-reposicion-o-apelacion/  

- Busca fuentes confiables de información:
 

*Consulta este link: https://comunidadorion.uniandes.edu.co/estoy-en-un-proce-
so-disciplinario/ 



Despúes:

*Revisa el Régimen Disciplinario: https://secretariageneral.uniandes.edu.co/index.php/es/re-
glamentos-estudiantiles 

 *Pide una cita con el/la Secretario/a disciplinario/a de la Facultad donde se abrió el caso.

*Pide una cita con la DECA para conocer el procedimiento y tener recomendaciones al respecto 
y recibir apoyo emocional a través de la consejería: https://decanaturadeestudiantes.-
bookeau.com/#/login
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